
AMERICA CENTRAL. REPUBLICA DE HONDURAS.

U ' n S T l JI]
II.

ÍDICIÁE
I > X J B L I C i ^ C I O K  Q T T I jS j C E I N ^ ^ L .

A S o  I . T eg u ciga lp a : 2 1  d e  S ep tiem b re  d e  1 S S 9 . || N 'úm . 2 .°

C ON I>ICIO >'XS.

Este peaí6dico saldrá cada q u sce  días.
Precio de su serip ci^ , S LOO e l trúcestre.

S U M A R I O .
EDITOBIAL.— El 15 de Septiembre.
SOBRESEIMIENTO.—¿Puedea los Tribuaales so

breseer en las causas en que baja acosador (salvo 
qae se abandonare la instancia ó acusación, ó 
mnera el acosad«« en los delitos privados) ó de
berán terminarlas por sentencia?

CORTE SUPREMA. DE JUSTICIA.
BESOLCCIOSBS E S  líX T E B lk  C B M E S il..

No es injuria la imputa<áón del delito de estafa, á no 
ser que esté penado ó prescrito.—La constancia 
de estar feneddo el Juicio principal en que supo
ne el acusador que se le causó agravio, es requisi
to necesario para que puedan interponerse las ac
ciones resultantes de la responsalñlidad dvü ó 
penal en que incmren los Jueces por dditos co
metidos ^  ^  ejercicio de sus fundones ministe
riales.—La Corte Suprema ejerce la disciplina so
bre los Tribunales -de la N a d ^ , y  vi^la la con
ducta oficial de su Fiscal.—->To procede la casa
ción cuando en 1» sentencia impugnada no se to
ma en cuenta la circunstancia ateauante que ale
ga el recurräite.—^DedáMse sia lugar ¿casa
ción de usa sentencia de la Corte de Apelaciones 
de Comayagua.

Cemtraianáo de aguariienie.—La comprobación del 
cuerpo ^  delito debe l̂ acerse por los medios que 
su naturaleza exija.

CORTE DE APELACIONES DE LO CIVIL

DE I_V SECCZO!? X>£ TEGGCIGAXf A.

No debe otorgarse apelación de las proTÍdeadas que k>s 
Jueces de Letras dictan en los segocios en que 
tienen competencia para fallar en una sola ins
tancia.— Ê1 auto en ^ e  se deni^a la xeposiciózi 
sólo es apäable ea los casos que exprésaméaté se- 
fialrala&l^es.—El ii^deote sobre ineptitud de

la petición de apeo ó deslinde, es de previo y espe
cial pronunciamiento.—Se confirma uxia sentencia 
del Juzgado de Letras de este Departamento.—Se 
declara responsable de ima soma al Administrador 
de Rentas del Departamento de Olancho.—Pueden 
los Tribunales á instancia de parte salvarlas omi
siones y rectificar los errores de hecho en que bn- 
bieren incurrido al pronunciar sentencia.— Las 
Compaüias mineras no están sujeta.*; al Código de 
Comercio, sino tínicamente en aquellos casos eu 

* que celebran n^odaciones expresamente regidas 
por dicho Código.

Ííineria,— Ê1 derecho de ventilar en juido contradic
torio la ilegalidad del denuncio, corresponde úni- 
cameate al anterior dueño de la mina, que se pre
senta dentro del término de noventa días.—Eì ac 
ta de mensura mandada; r^jstrar por el Juzgado, 
es inmutable y  constituye el título de propiedad, 
sin que pueda ser sino por error peri
cial constante de la misma acta en que se consig
nó, 6 por razón de fraude ó dolo.

E l 15 dé Septiembre.

El aniversario de 2a Independencia de 
Centro-América, manifestación de la re
volución americana en nuestro suelo, no 
puede dejar de ser celebrado por los ciu
dadanía qne Ementen én su corazón el 
amor sublime de la patria.

l i ì  las lamentables caídas qne han da
do los pneblos, que ayer nó más nacie
ron tmidós á la vida dél derecho y de la 
democracia; ni 1<« errores y  axin los cri- 
menes de los hombres á quienes ha ca
bido en suerte la gestión de la cosa pú
blica; ni las guerras intesünas que han 
despoblado nuestros caiopos, aniquilado 
nuestras riquezas, prodigado nuestra san
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14 REVISTA JUDICÍAI.,

gre y deshonrado nuestro nombie, de
ben hacemos renegar de nuestra eman
cipación, no menos gloriosa por haberse 
alcanzado, merced á la evolución i>acífi' 
ca de las ideas, que si hubiera sido el 
premio por la victoria otorgado al valor 
de los combatientes y  á los sacrificios de 
los héroes, en el fragor de homéricos 
encuentros.

Está fuera de nuestro propósito hacer 
el gloriosísimo inventario de los bienes 
que la América Central alcanzó de aquel 
he^ho memorable, y  que es su más cum
plida justificación histórica. Ni aün nos 
es dado examinar su bienhechora in
fluencia en la legislación, á la que dio 
más amplias bases en las leyes constitu
cionales y  le infundió el espíritu, verda
deramente progresista y liberal de los 
tiempos modernos.

La “ Revbta Judicial”  se limita á con
sagrar xm recuerdo de gratitud á los pro
ceres de nuestra emancipación política, 
asociándose asi á ios sentimientos de los 
pueblos y  GobiOTios de la América Cen
tral; y á recordar á los hombres de bue
na voluntad, gobernanta» ó gobernados, 
que la observancia y  realización sincera 
del derecho; que el culto de la libertad, 
jamás profenado con indignas hipocre
sías; que el amor del progreso; en una 
palabra, que la reivindicación de la Re
pública, pueden preparar el advenimien
to del gran día, reclamado por nuestros 
destinos social^ y políticos, en qttó la 
patiia de nuestros . may<»es, aparezca 
una, soberana, independiente, escuda
da por 1a justicia, llamada por la pros
peridad, y amparada por un solo pabe
llón que á todos nos cobije y nos defien
da, como d  que gloriosamente flameó so
bre los escombros del despotismo y  de 
la monarquía á la Ifiz inmortal d ^  sol 
del 15 de Septiembre de 1821,

Sobreseimiento.
iPueden los Tribunales sobreseer en la$ ca\)s&s «o 

^ue haya acosador (salvo que se abandonare la 
instancia ó scusacióo, ó muera el acusador en 
los delitos privados) 6  deberán termioailas por 
sentencia?

Jamás se nos hubiera ocurrido formu
lar semejante cuestión, porque, á decir 
verdad, el punto es para nosotros indu
dable y clarísimo.

El articulo 955 del Código de Procedi
mientos, dice textualmente:—“ Las cau
sas en que haya acusador no terminan 
por sobreseimiento, sino únicamente por 
sentencia, salvo que se abandone la acu
sación ó la instancia, ó muera el acusa
dor, en los delitos privados, pues en los 
públicos el procedimiento deberá conti
nuar de oficio;” —y ante tan terminante 
prescripción parece fuera de toda duda 
que los Jueces no pueden sobreseer en 
las causas en que haya acusador, sino 
en los casos que el articulo citado lo per 
mite.

Pero es el caso que la Corte de. Ape
laciones de Comayagua aprobó, en auto 
de doce de A b ¿  del año en curso, el 
a-uto de sobreseimiento del Juez de Le
tras del Departamento de La Paz, en la 
acusación por varios delitc«, entablada 
c<^l7a el ex-Juez de Paz Don Albino 
Palomo.

Y  no sólo la Corte de Apelaciones de 
la Sección de' Comayagua ha adoptado 
una práctica que, en nuestro hunatilde 
concepto, viola un precepto claro y  ter • 
minante de nu^tras leye^ sino también 
la s tin ta  Corte de Ap^acíones de la 
Sección de T^ucigalpa, como lo com
prueba la ejecutoria que, á continuación, 
co p ia os :

‘ ‘Corte de Apeladones de esta Sección, 
Tegudgalpa, Octubre dos de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

Vistos, Don Olayo Barahona, vecino 
de Cfñinope, Secdón Judicial de Yusca- 
rán,^«! <^ce de Mayo último s« presentó 
^ t e  d  Juez de Letras de aquella Sec-
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REVISTA JUDICIAL l o

ciòiL, acusauda al Juez de Paz Don Poli- 
carpo Núñez, porque el ocho del preno
tado mes, como á legua y media de dis
tancia, lo alcanzó y le arrojó tres tiros,

. llevándose á Santos Zepeda, esposa del 
acusador. El Juez de Letras mandó ins
truir -la sumaria correspondiente, reci
bió la declaración de varios testigos y la 
indagatoria del acusado, á quien mandó 
tomar confesión con cargos, en provi
dencia de treinta del referido Mayo. 
Continuó la causa en plenario hasta pro
nunciar sentencia absolutoria el once de 
Julio último; la qu^, en apelación, fué 
elevada al conocimiento de este Tribn- 
nal, y, por no haberse mejorado el re
curso, fué declarado desierto; mandán
dose conocer de la causa en consulta. 
El Ministerio Público pide la. nulidad de 
lo actuado, desde la providencia de trein
ta de Mayo, de que se ha hecho mérito.

Considerando: que la solicitud del Mi* 
Bíltério Público se encuentra legalmen
te fundada, desde lu ^ o que an termi
narse el sumario por au^ de cárcel, se 
OMtndó recibir la confesión con cargos, 
sin que obste para la nulidad pedida lo 
disparte en el artículo 955 del Cód%o 
de Procedimientos, pu^to que si bien 
aqu ila  disposición oiúena que las cau
sas ea que haya acusador no terminan 
p<Mr sobres^miento, sinorfinicamente por 
sent^cia, el estado del procesó, antes 
de abrirse los debates de las paiíés, no 
m c^iza  para Uamárló caxLsa.

Por tanto: la Corte de Apelaciones, á 
nombre de la Bepúbli<^, de acuerdo con 
los. artículos 894, 896, 915, 938 y 955 del 
Código de Procedimientos ya citado, de
clara nula presente causa, desde la 
províd^da de treinta de Mayo; en que 
se maxidó tomar c<^esión con cargos al 
acT^adó» 7  ordena ál Juez que proceda 
con arrezo á derecho.—^KTotífíque:̂  y 
devuélvanse lós antecedente en debida 
lorma.—Beiña. — Pávila.—G onz^z.—  
Ocísa.TÍo B. ügarte, Srio ”̂

Viéndose el Juez de Letras de la Sec
ción Judicial de Yuscarán constreñido 
por el Tribunal Sux)erior, á proceder 
contra sus más arraigadas convicciones 
y á quebrantar el artículo 956 del Códi
go de Procedimientos, tuvo que termi
nar la causa por sobreseimiento, que 
consultado á la expresada Corte, fué 
confirmado en los siguientes términos:

“ Corte de Apelaciones de esta Sec
ción.—T^ucigalpa, líy’ovienibre siete de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

Vistos en apelación, esta Corte, á nom
bre de la República, de conformidad 
con los artículos 988 y  953, caso I.* refor
mado,' del Código de Procedimientos, 
confirma el auto de sobreseimiento defini
tivo, decretado por el Juez de Letras de 
la Sección de Yusoarán, Departamento 
de El Paraíso, el veinte y tres de Octu
bre último, en la acusación que el once 
de Julio del corriente año pronunció.”

ISo hay duda, que aunque la prescrip
ción que contiene el m^cionado artícu
lo 956 careciera de objeto, debía s§r pun
tualmente observada por los Tribunales 
de Justicia, p<»que la fiel y  exacta ob
servancia de las leyes es la primera y 
más importante de sus obligaciones.

Además, la disposición á que nc« refe
rimos, ño es una deposición sin objeto, 
ni una inconsulta invención dé los auto
res del Código dé Procedimientos. Fué 
copiada del Código de Procedimientos 
Judicial^ de Guatemala, y tiene por ob
jeto garantir y  p ro t^ r  el derecho de 
acusar.
. ^endo, como es, secreto .el sumario, y 
no teniendo ingerencia en él, como no la 
tiene, el acusador, fácil es que la acusa
ción no surta mngús efecto, si, un inopi
nado solH’eseiniiento, antes de que se ele
ve á plenario, viene à poner téimino á la 
causa?, que sólo el Itóbunal conoce. Su
pongamos el caso de que realmente se 
haya «<«netido un delito cuyo autor sea 
la persona á quien se acusa y que, ya
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16 REVISTA JUDICIAL.

porque los datos que contiene el escrito 
de acusación no se hayan podido compro
bar en el sumario, ó comprobados no 
arrojen mérito suficiente; ya porque el 
Juez haya carecido de pericia para com
probarlos ó porque voluntaria y delibe- 
radameixte haya procurado y obtenido 
con hábiles manejos que la pesquisa no 
perjudique al acosado, osería justo, sería 
conveniente impedir al acusador que rin
da las pruebas de la acusación que ha 
formulado, como sin duda se le impide 
si se sobresée durante el sumario?

La Corte de Apelaciones de esta Sec
ción no desconocía el articolo 955, y  pa
ra justificar su procedimiento hizo la es
peciosa alim entación, que se expresa en 
el considerando de la ejecutoria transcri
ta, fondado en un distingo, que es tanto 
más sutíl, cuanto es menos sólido.

El ^tado del proceso, antes de abrir
se los debates, dice la expresada Corte 
de Apelaciones, no aotoriza para llamar
lo causa.- Es decir el sumario no es cau
sa: es proceso. La causa comienza has
ta que en el proceso se han abierto los 
debates. Luego puede sobrese^:se aun
que haya acusador.

Podemos afirmar, sin temor de ser des
mentidos, que so hay un sólo autor de los 
que indirecta ó directamente hablaji d^ 
juicio criminal, que no ctHisidere la pa
labra oausa  ̂ ya como ̂ ónim o de simple 
proceso ó de p ro c^  criminal.

Y  no se crea que el Código de Proce
dimientos de Honduras le da la arbitra
ria significación que la Corte de Apela
ción^ le asigna. £n muchos artículos 
puede verse que con el nombre ^  causa 
se comprende el sumario; y el 900 dice 
clacam ^te que la crimiTiaZ debe 
comenzar por el auto <^beza de proceso.

^̂ Ckiusa.— P̂or.—Proceso crimiuaL que 
sehaceconteaalganopora^ün delito, ya 

'sea de oficio óya  á instancia de paxte.” — 
Diccionario de la Lengua Cástellaim p<» 
ht Keal Academia. (Duodécima edidón.)

‘̂•Causa.—Proceso.—(Kuevo Dicciona
rio de la Lengua Castellana, por Roque 
Barcia.)

’-̂ CaUsa.—Proceso seguido ante un Tri
bunal—conocer de una catira—ser jaez 
en Juzgarla—sobreseer ̂ en la causa 
—suspenderlos proce^mientos.''' —{Í5 ue- 
vo Diccionario de la Lengua Castellana 
por una Sociedad látexaria.)

‘■‘■Causa.—El proceso que se instruye 
por el Juez contra alguno, promovido por 
alguno ó de oficio—sobreseer en la causa 
—suspenderlos procedimientos.” —(Vo
cabulario de Jurisprudencia por el Licen
ciado !bidro A. Montiel y Duarte, Mé
jico.)

^^Cav4a.—El proceso que se instruye 
contra alguno por delito, ya sea de oficio, 
3̂  á instancia de parte.—^breseer en la 
catísa—Suspender los procedimientos.” 
—Diccionario Enciclopédico Mejicano 
del idioma Español, por Emiliano Bust

“ 67.—^  da el nombre de querelH ó 
acusación al primer escrito de la causa;
etc...............“ El, Juez, si la cau^a no es
grave, comete la información al í^ rib a - 
n o .............“ 73.—En toda causa crimi
nal lo primero que se ha de averiguar 
es, s^ún la expresión forense, el cuerpo 
del delito.”  (Instituciones de Derecho 
B e^ d e Castilla é Indias por el Doctor 
Don José Mari| Alvarez.—Tomo IV .)

Si los libros citados, qae hemos tezúdo 
á la mano; si todos los Códigos de enjui
ciamiento criminal, y  el uso de ios auto
res que sobre la materia tratan, “ ízo au- 
toriza.para Uarfiar causa al proceso an
tes de abrírselos d^ates,^’ podríamos 
todavía Henar la Revista con innume
rables autoridades.

Pero Bo es necesario para, nuestro ob
jeto. Si hemos c<Mnbaíido la opinión de 
la  Corte de Apelaciones, es porque la 
circunstáncia de emanar de un Tribunal 
de alzada, le daba importsmeia, no obs- 
4 ^ te  su notoria inexactitud.

Afortunadamente iw hay ya peligro
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EEVISTA JUDICIAL. 17

de que los J aeces de Letras ó Cortes de 
Apelaciones infrinjan el artículo 955 tan
tas veces citado, porque la Corte Supre
ma lo ha aplicado según su tenor literal, 
como puede verse en el número 1.® de es
te p^iódico. El no haber terminado 
por sentencia, sino por. sobreseimiento

- una causa en que había acusador, f  ué 
motivo de que este alto Tribunal casara 
el fallo de la Corte de Apelaciones de 
Comayagua, á que hemos acudido en*̂ -̂ 
te artículo.

Empero, si hay alguien que crea que 
la doctrina qae hemos sostenido es erró- 
nea, y  que es más conforme con ia letìa 
y espíritu de nuestras leyes la sustenta
da por las Cortes de Apelaciones de Te- 
gncigalpay de Comayagua, tendremos es
pecial plai^r en publicar la impugna
ción, que se nos dirija, reservándonos él 
derecho á  la réplica.

Corte Suprema de Justicia.
■BESOIAJCIÔ ES EK MAIIEBIÁ CKl»i:SAX.

es injoria la-imputadón del delito de estafa, á oo 
s »  que este penado ó presento. (1)

COTíe Suprema de Justicia.—T^uci- 
galp%. Agosto veinticuatro de ml2 w ho- 
cientos ochentinuevfi.

Vistos, en cumplimiento de la senten
cia pi^v^jf^^^ ̂  ayer.

I^ulta:*que el diezínueve de Noviem
bre de mil o^ócientos oi^ntisiete, oom- 
^kre^ó el Mceoeiado Bo&> .tose s&ssíst, 
Bo^masite ante el Juez de Le^as L** 
de este Departamento acusando á  Don 
Pablo Padilla, de cindúenta años de 
edad, casado, comodante y de este vê  
cindaño,. por la&tejums que coi^íg^ó 
éste en eí a le^ ^  de buená pruc^ 
sentado en el juicio c ít ü  qne, por cantì- 
d ^  de pesos, sustentaron aeu^dor y reo 
en. el Juzgado 2.'* d^>arÈamènt£j. Los 
concept(» del ref^ido docum^to que 
Bustamaate. r^uta injuriosos, son ios 
siguientes:—“ Convicto como estó del

<!;> SI Tóto partícolar de k>s' abogados integrantes 
Ziíni^ j  qae en d  Biitoero faé po-
Uic&oo, se á este ?^ o .

fraude con que ha procedido, tomando 
dinero por cuenta de otro, según él afir
ma, por supuesto, sin ánimo de pagar
lo,” —“ para ^ue sirva de indicio contra 
ese hombre, a quien voy á perseguir por 
estafa, antes que logre la evasiva de la 
prescripción,’ —“ por la tra b a n  de los 
medios que ha empleado José María 
Bustamante, con-el fin que ha tenido en 
mira: de defraudarme.”

Resulta; que él querellante acompañó 
á su solicitud una certificación extendi
da por el Secretario del Ju2gado en que 
se ventiló el juicio civil que s^ffiía con 
Padilla, y en ella se registra un pedi
mento del acusador en que, tratando de 
demostrar al Juéz lo mjuzioso de las 
expresión^ del reo, dice:—“ Tales pala
bras, examinadas ante el seatído del 
artículo 431 del Código P^aal, envuel
ven contra mí Tina injuria grave, porque 
se me imputa el delito de est^á, califi
cado como tal ̂  los aitículo» 474 y 476, 
caso 6.®, Código Penal, supuesto di Señor 
Padilla afirma que p ^  celebrar nuestro 
contrato que árve de materia de juicio, 
me atribuí poder ó comisión que no te
nía de mi Itotmana Rosaura Bostáman- 
te, con ^  ófcó^  qnitarie, &auáulen- 
taínente, la súma que, á cuenta del con
trato, m eéntr^ó. El caso 2.° dèi artí
culo 422 define esta misma injuria.”  

Besulta:j^ueel procesado, en su decla- 
racióQ incnátiva y confesión c<m. car
gos, con fey ser cierto que en ei preno
tado documento de veint^f^ dk- No
viembre de mil 0Ĝ 0€iazt<» ochenta y 
cinco consignó^las ^ {ff^ on es á que se 
r^ere él acusadc^, y que está d i^ i^ to  
¿ ju stifica  la im putaci^ del delito que 
e l ^  eontíeneií.

Considerando: que si b i^ , ^ r  punto 
g e n e ^  para proceder en los ju i i^  de 
injuria causada pcar- escrito es {n^eciso 
qne corra en los.autos r]e^)ecÜ7ó8 ^  li
b e lo ^  que aquella c o q ^  
vis^  de él, pueda el IMbnná.1 llamado á 
sentenciar formaiise ju i^  co m e to  so
bre la naturai^  y gravedad d ^  d ^ to ; 
en ^  pr^ente ca^.no se juzga necesario 
^  ^ i^ t o  de buena j^;ueba &ol ^ue se 
coBSágnaron las ofensas que infinó Pa
dilla à Bustamante, ya que el docu
mento auténüco^ue éste presentó con 

querellas cc^ lan  cuáles son lás pala- 
que se refmtàtt4ig®ìosas y los de-
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18 K E V ISTA  JUDICIAL.

más datos conducentes á la definición | que se creyó debida, la Corte de Apela- 
del delito. ¡ ciones Extraordinaria, dictó su failo él

Considerando: que según las propias; catorce de Abril de mil ochocientos o- 
expresiones del Licenciado Bustamante, j cbenta y seis, declai-ando que la querella 
copiadas textualmente en el segundo re- \ no era procedente, 
saltado. Padilla le imputó un delito de- ’ Resulte: que de dicha sentencia se in- 
terminado de estafa, lo cual, con pre- {terpuso apelación i^r la parte acu^ado- 
sencia del artículo 422, caso 2.° del Códi- ra, cuyo recurso fué admitido; y que en 
go Penal, no es injuria; á no ser que la j esta segunda instancia se ha dado al jui- 
estafa estuviera penada, ó presenta; y i ció su curso legal, oyéndose á las partes 
ninguüa de estas dos últimas circuns-: y aL Señor Fiscal de esta Corte, quien se 
tancias ha justificado el querellante. 'ha^dherido ala acusación, siendo de 

P Oí tanto* ia. Corte SupTeuia de Jus- parecer que se revoque el fallo apelado, 
ticia, á nombre de la República, y  i>or i Considerando: que en el proceso no se 
mayoría de votos, en razón de haber di- registra ninguna prueba de que esté fe- 
sentido ios Señores integrantes Zúniga necido el juicio principal en que supo* 
y Bonilla, haciendo aplicación del arti- i ne el acusador se le causó el agravio, re
culo últimamente citado, y de los 150 y  ̂  quisito necesario para que pu^an inter- 
934 del Código de Procedimientos, al)-1 ponerse las acciones reuítantes de la 
suelve á Don Pablo Padilla del delito de responsabilidad civil ó penal en que in- 
injurias de que se ha hecho mérito.— ; curren los Jueces, por delitos cometidos 
Notifíquese, y  con la debida certifica-1 en el ejercicio de sus funciones míniste- 
ción, devuélvanse los autos.—Ferrari.— liales.
Escobar.—Kembreño. — Zúiñga.— Por tanto: la Corte Suprema de Justi
na.—Trinidad Fiallos S., Secretario. | cia, á nombre de la República, y en ob-

--------  I servancia de lo dispuesto en le« artícu-
ilos 91, inciso 2.*’, 134 y 185 de la Ley deI a  constancia de estar fenecido el juicio principal en 

que supone el acusador que se le causó agravio 
es icquisito neceario para que puedan interpo
nerse las acdones résultantes de responsabili
dad civil ó penal en que incurren I<)s Jueces por 
delitos cometidos ea el ejercicio de sus funciones 
ministeriales.

Organización y Atribuciones de los Tri
bunales, confirma la sentencia apelada 
de que se ha hecho mérito; sin especial 
condenación de costas.—Notifíquese, y 
devuélvanse los -autos con certifieación 
al Tribunal que corresjwnda.—Escobar. 
—Matute Brito.— Padilla. — Ferrari.— 
Boiáila.—T!rixádadPiaÍ\6sS., Secretario.

Corte Suprema de Justi^fr-Teguci- 
galpa, Eaero veisite de la il^ fcocieiitos 
ochenta y ocho.

Vista la acusación presentada por Don 
Fermín Pinel, vedno de ííacaome, De- 
t«rtaHiento de Choluteca,. contra- Don 
Nemesio Manzanares, ex-Jue2 de Letras 
por ministerio de la ley, de la Sección 
Judicial de ííacaome, por el delito de 
prisión arbitraria.

R ¿ulta: que el S^or Pin^ entabló 
su querella ú  ^ in ta  de Junio de m ü o- 
^oelentosoeheiktay euatxo, aate la  Cor
te de Apelaciones de Tegucigaipa, acom- 
pafiaado, como documento justificativo, 
la  certificación de la sentencia pronun
ciada por el propio Tribunal, en que re- bunal, Jos autos crimínales instruidos- 
vocaba como ilegal el auto de prisión ¡ contra Fernando Caballero, por la muer- 
dictado contra él por el ex-Juez Manza- i te de ana niña, ocasionada por un hecho 
naresj «ilacausa que se le siguió por i casual, si mal no recuerda el presentado: 
ia^rias á Dolores Zúniga. ! que duraut« este tiempo, no sólo se ha

Resulta: que después de tramitarse el desatendido la preferencia que por su 
incidente de admisibilidad en la forma naturaleza demandan • los asuntos crimi-

La Corte Suprema ejerce la disciplina sobre los Tri
bunales de la ísación. y vigila la conducta oficial 
de suFlscal-

Corte Supifema dé Justicia.—Teguci- 
 ̂gaipa, Enero veinticuatro de mil ocho- 
I cientos ochenta y ocho.

Visto el escrito de seis del mes e» cur
so, en ^ue, como íiscal de esta Corte, el 
Licenciado Bou José María Bustamante, 
se permite manifestar: que hace más de 
un año y medio llegaron, por el recurso 
de casación, ai conocimiento de este Tri-
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nales y el señalamiento de orden inscri
to en la tabla, ocupándose de negocios 
civiles, sino que se han fallado algvmos 
de éstos llegados en épocas más recien
tes: que retaco tan notable en la admi- 
nisteación de ji^ücia, resiente profun- 
daznente la sociedad y ocasiona pe^ui- 
cíos ccaisiderables, tratándose, principal- 
mefite, de aquellos hechos que afeaban 
la honra, la vida y la propiedad del in- 
^viduo. Por último: el Señor Fiscal 
Bustamante, dice: que no encuentra ex
plicación satisfactoria á la manera ó sea 
al orden en que fueron tratados los asun
tos, en el a£o que acaba de terminar, 
por el }dl̂ >gisttado, que, durante el mis
mo año, desempeñó la Regencia del Tri
bunal; y esperando que las cosas han de 
marchao* hoy, con mayor r^ularidad, 
si no con más atenció^ viene, en nombre 
de la ley, y  en cumplimiento de su de
ber, á pedir se resuelva el asunto del reo 
Caballero.

Vistos, también; el escoto de siete del 
corriente mes en que el mencionado 

aclafando el presentado el dia ante
rior y de que se 1¿ hecho relación, «scpo- 
ne: que d^de que obtuvo ¿  en^eo de 
re^r^ntante Ministeiio !^blico, 
ha <^do por t^minada la procuración 
qué ha desempeñado en la criminal con
tad Femando Cabulero, y cuyo fallo ha 
pedido; que, además, ios intereses que 
noy representa, no están, á su Juicio, en 
opoáción cola los del recurso interpuesto; 
y, finalmente, que como Fiscal, no pre
tende intervenir para nada en el astmto 
dd  mencionado reo, entendiéndose que 
rà gestión está h ita d a  nada más qne 
á ̂ d ir se le dé curso y  se falle aquálo 
que sea de lusílci^ ián entenderse, para 
nada, con el peticionario; piíMendo, en 
conclusión, que ai resolver sobie el eŝ  
erílo present^o, se tome en cuenta esta 
aciáración.

Conaderando: que á folios 1.% 2.“ y 
3.“ de la 3.‘  pieza del proceso instruido 
á Femando Caballero, ccmsta; que el 
licenciado 3>oii Jcéé María Bustamante 
es sn d^éESor expensado, con cuyo ca
rácter, «e presentó p^sonándose en el 
recurso de casación interpuesto p í» sú 
antecesor;teniéndosde, porautodedi^^ 
siete de Junio de ochenta y  seis, como 
parte en el susodicho recurso; y que, c<m 
fecha treinta de M ^ ó  de ochenta y sie

te, el propio Señor Bustamante, pidió 
la continuación de la causa; y que sin 
haber constancia alguna en los autos de 
haber renunciado la defensuría, se pre
senta hoy como í^scal solicitando lo 
mismo, de todo lo cual se desprende, sin 
esfuerzo, que al ejercer, en el presente 
caso, las funciones del Ministerio Públi
co, lo hace favoreci^do su interés par
ticular, como defensor del homicida Fer
nando Caballero, y con manifiesta in
fracción del artScTÜo 255 de la Ley de 
Oíganización y Atribuciones de los Tri
bunales, que expresamente se lo pro
hibe.

Considerando: que si bien es cierto, 
que los Jueces, en el despacho de los 
asuntos sometidos á su conocimiento, 
han de seguir ei orden de antigüedad, 
también , lo es que ese orden se altera, 
“<mando motivos graves y xt^ñtes, ca- 
lificad<^ por ellos mismos, asilo exigen; 
y  cuando así también se los p e r m ît  las 
atenci^es de su ministerio.”  Artículo 
127 déla Ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales.

Considerando: que habiendo llagado 
con anterioridad las causas crimimles 
de Florencio Esqmvél, Nemesio Man
zanar^, Jacinto Villalo^s, Tomás Pavón 
y C3^ro Flores, la Corfce Sujarema ha 
deládo conocer de ellas, con pr^erencia 
á la de Femando C ablero, pu^  ^oce- 
diendo de otra manera, este Íiibm ial 
habría infringido la disposición l^ a l 
ôltinfâanente citada, cuya observancia 
reclama, sin razón, su defensor, ^  Üs- 
cal de esta Corte, Don J<»é María Bus
tamante.

Considerando: que sólo desnaturali
z a d o  la, institución del Ministerio Pú
blico, los oficiales encargados de su ejer- 
d cio  pueden conv^tirse en ii^pectc»?es 
de ios Tjábunalés de Justi<áa; y que por 
lo nnsmo, el licenciado Buslamante  ̂ en 
su carácter de £ lsc^  se abr<^ una 
atribncícm que la ley no le da, vi^^ando 
la conducta ministerial de los miembn>s 
de hb Ccarte 6upxej^  a qu i^  únicaanen- 
te- corresponde e^rcer te  Jurisdicción, 
corrección^ discí̂ ^Oma y economía sobre 
todos los IMbunales de la y la
de vigilar la conducta oficial de su Fis- 
c ^  se g ^  los artículos 92 y  257 de la 
Ley ya citada.

Considerando, por último: que en el
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escrito de seis del presente mes, de que 
ya se na h.eclio mención, se contienen 
ios pasajes siguientes: “ un retardo tan 
notable en la administración de justicia, 
resiente profundamente la sociedad y 
ocasiona perjuicios considerables; prin
cipalmente cuando se trata de aquellos 
hechos que afectan, de una manem d i
recta, ia honra, la vida y la propiedad 
del individuo. El suscrito Kscal, no 
encuentra explicación satisfactoria á la 
manera ó sea al orden en que fueron 
tratados los asuntos en el aüo que acaba 
de terminar, w r el Magistrado que du
rante el año desempeñó la Begencia del 
Tribunal; y esperando que las cosas 
han de marchar hoy con mayor regula
ridad, si no con más atención y q.ne 
usando en ellos su autor, de palabras 
que, dirigidas á este Tribunal, cuando 
menos, deben ser calificadas de irrespe
tuosas, sin que lo ei^uesto en su aclara
ción del siete les quite este carácter, ni 
á. él el de Fiscal con que ha gestionado, 
haciéndose, por lo mismo, acreedor á 
las penas señaladas en los artículos 259 
en relación con los 94, y  éste, con los 
62, 63, 64 y  6o, de la iLey de Organiza
ción y Atribuciones de los Tribunales.

Por tanto: la Corte Suprema de Justi
cia, á nombre de la República, en obser
vancia de las disposiciones citadas, y por 
unanimidad de votos, declara: que el 
licenciado Don José María Bustamante, 
én su carácter de Fiscal de esta Corte 
Suprema, no ha obrado, en la órbita de 
sus atribuciones, gestionando como lo. 
hace en su escrito de seis del presente 
mes, calificándose, por lo menos, de 
irrespetuosas las palabras contenidas en 
ic« pasa^  á que se refiere el último de 
los considerandos que preceden. Y  ha
biendo disentido el Señor M ostrado 
Ferrari sobre la pena que debe imponér
sele, votando por lá de cinco días de 
arresto, y suspensión de la Fiscalía por 
treinta, y el integrante Ariza por la de 
amonestación privada y multa que no 
exceda de d i^  pesos, por mayoría de vo  ̂
tos, se impone al Licenciado Don José 
María Bustamante, por el abuso de alari- 
buciones y falta de respeto de que se ha

! mo Fiscal de esta Corte. Comisiónase 
al Señor Juez de Letras 1.° de este De
partamento, para qne- ha|ra. efectivo el 
arresto ó su conmuta legal, librándose, 
para este fin, la correspondiente comu
nicación, haciéndose , lo mismo con el 
Señor Director General de Rentos y Ad
ministrador de Rentas departamental.— 
La, Secretaría comunicará también esta 
resolución al Ministerio de Justicia, para 

I conocimiento del Presidente de la Repú 
i blica, á  las Cortes de Apelaciones, para 
que lo hagan saber á quienes correspon
da, y al Redactor de “ La Gaceta”  Ofi
cial para su publicación.—Xotifíquese. 
—Escobar.— Matute Brito.—PadiUa.—  
Ferrari.— Ariza.—Trinidad Rallos S., 
Secretario.

hecho mención, la pena de diez días de 
arresto, conmutables á razón de cinco 
}>esos diarios y suspensión por treinta 
días en el ejercicio de sus funciones co-

Xo procede la-casacioa cuando en la sentencia impug
nada Qo se toma en cuenta la drcunstantía ate
nuante que a l ^  el recurrente.

Corte Suprema de Justicia.—Teguci
galpa, Enero veintisiete de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

Visto el recurso de casación en el fon
do, interpuesto por el defensor del reo 
Claro ílores, contra la sentencia de ia, 
Corte de Apelaciones de esta Sección, fe 
cha diez de Abril de mil ochocientí» 
ochenta y seis, en que, por el delito de 
lesiones grav^, causadas sin intención á 
Francisco Herrera el nueve de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y cinco, 
en La Ceiba, Departamento de Colón, 
condena ai expresado Flores, á un año 
y  un día de presidio en las cárceles de 
lYajíilo, al pago de costas, daños y per
juicios y  á la repoáción del .papel inver
tido en el respectivo proceso.

Resulta: que en concepto del recu
rrente, su defendido, responsable de 
ciiasi delito, debió ser sentenciado de 
conformidad con el número I.® del arti
culo ^6. del Código Penal, en relación 
con el 74 y con el 31, número S.-* d^  mis
m o; y que, aun en el caso de ser autor 
del delito que se le ha imputado, no debió 
ajdicársele la pena de presidio menor en 
su grado medio, sino ^  inmediatamente 
inferior en grado, porque en sentir de la 
Corte sentenciadora concurren á favor 
del reo las atenuntes 4.* y  8.“ del artí
culo 12, por lo cual era aplicable la re
gla 5.“ del 71 del pro^o Código Penal,
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alegando, porlo dicìio, como infringi
das las disposiciones apuntadas.

Considerando: que solo en el caso que 
importare crimen el hecho punible de que 
se trata, lo cual, en el presente, no es así, 
el Tribunal sentenciador habría violado, 
en su número L®, el artículo 496 citado, 
y consecuentemente, el 74 en referencia, 
^  11, número 8.", que también se cita.

Considerando: que la sentencia impug
nada úo toma en cuenta la atenuante 
de que habla el recurrente, j  que por lo 
mismo, no proceden las infracciones de 
los artículos 13 y 71 que en sus r^pec- 
tivos casos se alegan;

Por ^ t o ;  y habiéndose oído el Minis
terio Público, la Corte Suprema de Jiis- 
ticia, á  nombre de la República, en ob
servancia de las disposiciones citadas, y 
de los artículos 737, 738, 739, 750 y 760, 
d^  C ^ g o  de Procedimientc^ por una
nimidad de votos, falla no haber lugar 
á la casación de la sentencia de que se 
ha hecho mérito, cóndena en costas' al 
recurrente, y manda que con la certífica- 
cióu correspondiente se devuelvan los 
autos al Tribunal de su procedencia.̂ — 
Hotifíquése.—Escobar.—Matute Brite.— 
Padilla.— Ferrari. — Arisa. — Trinidad 
Fiallos S-, Secretario.

Declárase $in lugar la cassciÓQ de iioa seateoda de la 
Corte de.Apelaclooes de Ccoaajsgoa.

Corte Suprema de J i^ c ia .—T^uci- 
gaipa, Enero veintiocho de mil ochocien.- 
tos ochenta y ocho.

Visto el recurso de casación en el fon- 
-40j interpuesto por el reo^Juaa Heraán- 
d ^  dél pueblo de San Sebastián, por el 

' delito de leáones graves ejecutaos ea  
Candelario P ^ a , del mismo vecin<tório. 

R^ulta: que, íiam ita^ la causa j^r

mo, condenando á Hernández, p<Hr el ex- 
íffesado delito, que Juzgó p ria d o  por 
preferencia que hizo ent^ declaraciones 
contradictorias, á sufrir un año y un día 
de presidio en iás cárceles de aquella ciu
dad, confirmando la r^olución apelada 
en cuanto á las penas acc^orias.

K«snlta; que el reo alega infringidos 
el inciso 2.® del aríácuip373 y lar^la2,* 
d^  3^, d^  Código de Procedimientos,

i en concepto de que el Tribunal sentencia- 
‘ dor ha descansado en la presunción judi- 
I cial, y que desechó la ^cha de ebriedad 
1 opuesta á los testigos del sumario.
I Considerando: que en la sentencia re
currida sólo se ha tenido presente la 
prueba de testigos, y que no se desesti
mó la tacha por m ta de prueba, sino 
por haberla juzgado desvirtuada.

Por tanto; y habiéndose oído al Minis
terio Público, la Corte Suprema de Jus
ticia á nombre de la República, y en ob
servancia de las disposiciones apuntadas 
y de los artículos 737, 738, 739, 750 y 
760 del Código de Procedimientos, por 
unanimidad de votos, falla declamndo 
no haber lugar al recureo de que se ha 
hecho mérito, condena en costas al re
currente, y manda que íx>n la certifica
ción correspondiente, se devuelvan los 
autos al Tribunal de su procedencia.— 
Notifíquese.—Escobar. — m tute Brito. 
—Padilla.—Ferrari,—^Ariza. — Trinidad 
lía llc« S., Secretario.

C 02rrSA B A 2íD 0 B E  AGTJAKDlEííTE.
La comprobación del cuerpo del delito debe hacerse 

por los taedios que sa oatotalcza exija.

' Corte Si^rema de Justicia.—^Teguci- 
galpa. Septiembre trece de mñ ochocien
tos ochenta y  nueve.

Visto el rectuso de casación en ^  fon
do, interpuesto por el M in istro Públir 
co, contia la sentencia de diez y  siete de 
Agosto antepróximo, en que la  Corte 
de Apelaciones de lo Criminal, confirma 
la que el diez y  sds de Julio últámo pro
nunció el Juez General de Hacienda, 
c<Hidenando á.Alejo Coliadres, de Güi- 
nope, por contrab^do de aguáxdiente, 
á tres meses de presidio menor en el de 
esta ciudad.

Resulta: que, entre otras infracciones, 
se al^an las de los' artícul<» 367 y 894, 
del Código de Procedimientos, por no 
haberse ^tabiecido con dictamen peri
cial di cu e i^  del delito, y, por lo mis
mo, no estar éste legalmente compro
bado.

Con^derand(H qiie el artículo 356, man
da oir el juicio de peritos cuando la ley 
así lo disponga, ya sea vaüéadose de 
estas espiesiones; ó  de otaras que indi- 
qiaen tal necesidad; yque^l S ^  re^ie- 

I re la ̂ mprobacióii dél cuerpo del Bell-

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



RELÍSTA JtrDlClAL.

to, por el medio que sa naturaleza exija; 
meaio que en el caso de que se trata, 
debió ser y no fué, el examen de peritos 
para calificar el líquido, determinar sus 
grados y  valuarlo con conocimiento con
creto de Iqs mismos, con cuyas circuns 
tancias era necesario integrar la mate
ria del hecho justiciable.

Considerando: que no hubo siquiera 
inspección personal del Juez instructor, 
debidamente practicada, limitándose di
cho funcionario á establecer por sí y sin 
decir cómo, que el líquido era aguar
diente y de diez y siete grados, sobre cu
yo dato, no existiendo ya el aguardiente, 

haber sido derramado, lo valuaron 
peritos que para mejor proveer, nombró 
al efecto, el Juez G-eneral de Hacienda.

Considerando: que en mérito de lo 
dicho, ^  cuerpo del delito, en el presen
te juicio, no está debidamente estableci-

viola-
' mismo

que, en consecuencia, el articulo 934 del 
Código de Procedimientos, que también 
designa el recurrente.

Por tanto; la Corte Suprema de Jus
ticia, en observancia de dichas leyes y 
de los artículos 737, 739 y 748 del Códi
go citado, á nombre de là República, y  
por unanimidad de votos, falla; que 
ha lugar á la casación pedida, dictando 
á continuación la sentencia que cree con
forme al mérito del proceso.—Notifíque- 
se.— P̂errajn. —Padilla.—í^cobar.—Mem- 
breño.^Zúniga.— Trinidad Fiallos S., 
Secretario.

Corte Suprema de Justicia.—Teguci- 
galpa, Septiembre trece de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

Yistos, en cumplimiento de la senten
cia previa, fecha de hoy,  ̂

Resulta: que el Juez de Paz de Ta- 
tumbla, por denuncia que hizo el S u ^  
Comandante local del mismo pueblo, 
sumarió á Alejo ColindreSj de G-üinope, 
como autor del delito de ccmtrabando 
de aguardiente, cometido el seis de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 'ocho, en 
el caserío llamado Com e-'R^a, juris
dicción del miaño Tatumbla. ' 

Besulta; que el auxiliar Aureliano 
Bodas, el día seis citado, ajH^hendió en 
las primeras horas de la noche y en el

i camino de Mata de ?látano, á Alejo Co- 
I lindres, vecino de Güinope, con dos ceñi
dos, conteniendo el uno siete botellas de 
aguardiente, según el dicho del denun
ciante y el otro vacío, suponiendo el 
mismo denunciante, vendido por Colin- 

; dres el propio contenido, 
i Resulta: que no consta haberse hecho 
i examen por peritos, ni aun por inspec- 
! ción personal del Juez instructor sobre 
\ la calidad del líquido que se tuvo por 
' aguardiente ni acerca de sus grados, ni 
se valuó, teniendo éstos á la vista, sino 
únicamente para esto último, un dato 
oficioso de la sumaria, cuando por un 
auto de para mejor proveer, mandó el 
Juez General de Hacienda practicarlo.

Resulta: que los testigos, respeto de 
la delincuencia, no afirman, siqmera, 
que hayan visto á Colindres vender el' 
líquido* que contenía el uno y haya con
tenido el otro de los cefiidos; limitándo
se á decir, que le fueron tomados al 
aprehenderlo, y que ' él se fugó ya en 
poder del Su^Comandante.

Resulta: que así fugo el sumariado, se 
siguió el juicio hasta pronunciar senten
cia en dieziseis de Julio último, el Juez 
General de Hadenda; sentencia confir
mada en apelación por la respectiva Cor
te, el diez y siete de Agosto ante-próxi
mo, condenándolo á t i^  m^es de presi
dio menor en el de esta <áudad.

Resulta: que con fecha de hoy ha sido 
invalidada dicha sentencia en -v^ud del 
recurso de casación en el fondo que in- 
t-erpuso el Ministerio Público.

Oído fete en la forma legal, y, consi
derando: que oeando los he^os punibles 
se e jecu té  en ó con cualquier objeto 
material, ^  indispensable, para compro
bar el cueirpo del delito, l^ ^ r  constar 
dicho objeto por los medios que su natu
raleza exija, como lo requiere el articu
lo 894 del Código de Procedimientos.

Considerando: que en el presente caso, 
debió oirse, por lo mismo, y no se oyó, 
oportuna y convenientemente, el juicio 
de peritos, ni aun hizo él Juez inspec
ción personal en forma, para comprobar, 
de algún .modo, que excluyese toda ar
bitrariedad, el cuerpo dél delito.

Considerando: que no establecido fete 
así, ni aun probado que Colindres ven
día el líquido que se reputó aguardiente, 
es el (»so  de aplicar en su inciso 3.® el
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artícTilo 934 de\ C6d^o de Procedi
mientos,

Por tauto: la Corte Suprema de Justi
cia, en observancia de las dis]^siciones 
citadas, á nombre de la República, y por 
unanimidad de votos, absuelve á Alejo 
Coíindxes del delito de contrabando de 
qae se ha hecho mérito, y manda hacer, 
enferma, la devolución de autos.—Noti- 
fíquese.—Ferrari.—Padilla.—Escobar.— 
Membreño.—Ztíniga;—Trinidad Fiallos 
S., Srio.

Corte de A pelacion es de lo  Civil
DE LA SECCIO^' DE TEGUCIGALPA.

Uo debe otorgarse apelación de las previdencias que 
los Jaeces de Letras dictan en los negocios en 
que tieaea. corapeceneia para, fallar en. uta sola, 
instaacia.

Corte de Apelaciones de lo Civil de es
ta Sección.—Te^cigalpa, cinco de Mar
zo de mil ochocient^ ochenta y nueve.

V ist^  resulta: que los Señores Don 
Eusebio y  Doña Flcarencia Fiallos, con*el 
carácter de sucesores de su hermano Ju
lián del. propio apellido, demandan de 
la Señora Eloísa H^iiández el pago de 
ciento zeiTite pesos ^ue su dtado herma- 
SbO dió en préstamo a la demandada^año 
de ochocientos ochenta y d< ,̂ é intere
ses, sin hacer defenninación de dios: 
aue habiendo solicitado el prócurador 
de Ic  ̂Señores Fiallos nuevo támino pa
ra rendir la dedaración de nn testigo 
que no se interrogó en ia d ilaci^  conce- 
^da,. el Jxiñz de lietras de lo  Civil, con 
fecha cuatro de Febrero 4®1 corriente 
.año, den^ó la solicito^ dé cuya provi- 
denda interpuso ap^ación.

O^DLSíd r̂a^o: que el valor que se dis
puta fija la comj)etencia del Juez de Le
tras ;^ra.'fallar en una sola instancia el 
n^ocio, y  qúe, en. tal caso, la  apelación 
no debió- ser otorgada;

Por taaito: la  Corte de Apelación^ de 
lo Civil, pea* unanimidad, ;y en observan
cia de los N íca los 172 y 191 del C ó d ^  de 
Procedimientos y 214, inciso 2.°. ae la 
Ley de Organizaron y Atribución^ de 
1<̂  Tribunales, declara no haber lugar 
al recurso de que se ha hecho mérito, y 
ord^a la devolución de -los autos.—No- 
tifíquese^—Ariza. S áenz.-.—Midence.— 
Juan R. OreUaña, Secretmo.

£1 auto en que se deaiega la repoñdón sólo es apela
ble en tos casos que expresamente señalan las 
leyes.

Corte de Apelaciones de lo Civil.—Te- 
guc^alpa, ocho de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

Vistos, resulta: que con fecha quince 
de Febrero próximo pasado, mandó reci
bir á pruebas por el término de veinte días, 
el Señor Juez de Letras de lo  Civil de este 

j Departamento, el juicio ordinario pro- 
I movido por el Licenciado Don Adán 
Coello, como apoderado de Don José 
Rossner, contra Don <jíeo. Bernhard, por 

¡cantidad de pesos, procedente de una 
i letra de cambio girada por T. Lombard 
y endosada por el Señor Bernhard al 
Señor Rossner en dieziocho de Julio de 
mil ochocientos ochenta y seis.

Resulta: que el mismo día que se dic
tó el auto referido, se notificó al apode
rado del Señor Bernhard, y  el primero 
se limitó á pedir que se revocara el auto 
de recepción á pruebas. I¿i diezinueve 

rdel mismo mes, den^ó el Juez la repo
sición, y el veiñütr^ apeló de este auto 
el licenciado Don José María Cronzález, 
como apoderado de Bernhard.

Conàderando: qae el auto, en que se 
abrió á apruebas el juicio, quedó ejecuto
riado, por no habéis interpuesto contra 
é l oportunamente, ningím recurso; y 
que el auto, en que se deniega la reposi
ción, sólo es apáable en los casos que 
espresamente señalan las leyes;

Por tanto: la Corte de Apelaciones de 
lo Civil, por unanimidad de votos, y 
aplicMidoIos artículos 167, reformado, 
170, 383 y 384 del̂  Código de Procedi- 
miente«, dedarà iinprocea^te el recurso 
de apelación de que se ha hecho mérito. 
—^Notifíqtiese, y, como corresponde, de
vuélvanse.—Anza. —Sáenz.—Midence. — 
Juan-®. Orellana, Srio.

£ i iocideQte sol»e i^ptítnd de. la petición de apeo ó 
desSnde  ̂es dé precio ;  espi^ial ptonuatàamìento.

^Corte de Apelaciones de lo Civil de es
ta Seccíón.—T^«cig^pa, doce de Mar
zo de mñ ochodlentí» o^enta y nueve.

Vistos por apelación, resulta: que Don 
Teófilo Smllos, o<«qo  representante le ^ l 
de su esposa Frandsca Carias, y la. Se
ñora T ^ ^ a, de este último ^ellido^ se 
presenla»>ii, con fecha 30 de íáiero pro-
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ximo pasado, al Juzgado de Letras de lo 
Civil de este Departamento, solicitando 
el deslinde de un solar sito en el barrio 
de La Ronda, de esta ciudad.

Resulta: C[ue el 18 de Febrero fué pues
ta en conocimiento de la Señora lieoca- 
dia Izaguirre, como colindante, la solici 
tud de que se lia hecho relación.

Resulta: que dicha Señora, con fecha 
23 del mismo mes, por medio de su pro
curador Leandro, Calderón, solicitó que 
se desechara la demanda propuesta, por 
ineptitud del líbelo, en virtud de no con
tener todos los requisitos establecidos en 
el articulo 615 del Código de Procedi
mientos.

Resulta: que el Juez mencionado, el 
dos de los corrientes, declaró que el inci-

Resulta: que se hizo formal notifica
ción á los demandados del crédito cedi
do, cuya legitimidad fué reconocida por 
Don Luis y Doña Josefa, quienes mani
festaron, al contestar la demanda, que 
no hacían dificultad para su pago.

Resulta: que Doña Leandra Zúniga se 
opuso á la demanda, fundándose en que 
la cesión no había sido aceptada y que 
no confiriendo por lo mismo ningún de
recho á la cesionaria, carecía de acción 
para gestionar, y que, además, no tenía 
conocimiento de que su padre hubiesse 
contraído tal compromiso.

Resulta: que el juicio se recibió a 
prueba, en cuyo término se rindió la si
guiente: declaración del Señor General 
Boírrán sobre el reconocimiento del en-

dente relacionado debía resolverse en de- doso y cesión de los documentos que jus- 
finitiva; de raya providencia se alzó pa-; tificañ el crédito de seiscientos pesos á

favor de la demandante, cuya respuesta 
fué en todos conceptos afirmativa.—El 
testigo Don Qointüi Jirón reconoció la
firma que se registra en los documente^ 

1------ 1 i-í— 1 — seiseien-

ra ante ^te Tribunal el representante de 
la Señora Izaguirre.

Tramitado el recurso con arralo á de
recho; y

Conáderando: que el incidente pro- por lo cual, hizo el 
puesto, de que se ha hecho mérito, es de to9 pesos^ de ord ^  Bel Gfeneral Bográn, 
previo y special pronunciamiento, este i quien á su vez, le satisfizo la propia can- 
Tribun^ por unanimidad de votos, en j tidad.—El Señor licenciado Don Jeró- 
apHcadón del articulo 57 de la Ley deinimoZelaya, declara:, que en diversas 
Tribunales, ra:vocA el auto a p ^ d o , y  ¡ ocasiones oyó hablar de la deuda que 
manda que el Juez a qv/) resuelva el in~ ¡ mandó pagar el Señor General Bográn 
cidentepropuesto.—Notifíquese.—Ariza.; por cuenta de Don Antonio Santos Zü- 
—Sáenz._—Midence.—JuanR. Orellana,; niga.—Practicado cotejo de letras, los 
Secretario. | peritc« afirm^on que eran de una mis-
o a “ I—r , T j  ̂ T , ' nía mano las firmas de lasSe <onñnxia una senteoeia del Juzgado de de ;

este Departamento. OOran

Corte de Apelaciones de lo Civil de es
ta Sección.—^Te^ucigalpa, once de Mar
zo de mü ochocientos'ochenta y  nueve.

Vistos los autos iniciados por la Se
ñora Doña Ester !^vera de Raudales, 
resulta: qué con fecha diez y siete de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y  
cinco, y con el carácter de cesionaria del 
Señor General Don'Luis Bográn, la ex
presada Señora de Raudales demandó 
ante el Señor Juez de listras 1.® de esta 
ciudad, á los Señores Maria Josefa Sar
miento, Luis y Leandra Zúniga, como 
herederos de Don A n to ^  Santos del 
propio apdlido, ^ r la  suma de seiscien
tos pesos^ veintieiTieo cenicntos é intere
seŝ  á contar del primero de Enero de 
dicho año, que el General Bográn cUó al 
Señor Zúniga en calidad de préstamo.

que
en el expediente, suscritas por 

Don Antonio Zúniga, y aquellas que, 
como auténticas, se encuentmn en algu- 
ños procesos.,/

Resulta: que, con tales antecedentes, 
el Juzgado de Lefeas, con fecha treinta 
y  uno de Octubre último, pronunció sen
tencia, declarai^o que Dóña María J o ^  
fa Sarmiento de Zúniga, Don Luis y  Do
ña Leandra del mismo apellido, d ^ )^  
pagar á la Señora Doña Estor de Rau
dales la <»ntidad de seiscieníos pésos 
veinticinco centavos é intereses l^;ales 
desde el día en que se estableció ¿  de
manda, debiendo ha<»r el pago en h. 
forma siguiente: la Señora 2^^rla Jose^  
Sarmiento, la mitad de dicha suma, y ^  
resto por iguales partes entre Don Luis 
y  Doña Le^dra-Zúniga, con los intere
ses en b. misma projwrción, y sin espe
cial condenación 4e costas.
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Resulta: que el procurador de Doña 
Leandra Zúni^  interpuso contra dicha 
sentencia, apelación.-^ust'anciado el re
curso; y

Considerando: que ía sentencia de que 
se ha hecho relación, descansa en funda
mentos legales. ,

Por tanto: la Coirte de Apelaciones de 
lo Civil, á nombre de la República, y en 
óbservajicia de los artículos 989, 997, 
1.316, 1.391, 1.505, 1.514 1.674, 1.696, 
1.889 y 1.840, Código Civil; 150, 160, 245, 
330, 3^ , 343 y 370 Procedimientos, y  57 
¿ela Ley de Organización y Atribuciones 
de los "mbunáles, confirma en todas sus 
partes el f^ o  apelado, sin condenación 
©a costas.—Notifíquese. — Aiiza. — Mi- 
deíice.—^Valladares.—Juauït. Oreliana, 
Secretario.

Se deckra ie^»oQsab\e de tina al AáxoiaistFa- 
dor ̂  Rentas del £>epartameato de Olaiu^.

Corte de A^ladones de k> Civil de es
ta Sección.—^T^ucigalpa, quince de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y  nueve.

Vistos los aatos i l̂atávos á la liquida- 
cicai y rendición de cu itas 'del Admi-* 
nistrador del Dep^iiamento de Olancho, 
en él año económico de mil ochocientos 
ochenta y  seis.

Besalla: que Don Miguel R. Dávila, 
eori tí carácter de representante de Don 
Miguel Osorío, rindió ante el Supremo 
Ttíbunal de Cuentas, la que á éste co- 
xiespc^e como Adnunistiador de Ben- 
tas e)i el Depa r̂tamento y añó referidos.

Besulta: que habiénábsó-procedido'á 
su examen y. liquidación, encai^gándc^ 
de lales operacicmes tí Contador 1.°, for
muló k>s s i^ e íites redros:— P̂or mil 
^^nientós cim o pesos, porfeita de com
probantes en cuanto al entero hecho á 
lapDíbecdÉón Oenersd de Bentas, según 
se c<msigna e » las p e íd a s  55,114 y  540 
deLlábro dé <saja.—P«r ei&fi pesos de la 
pá^da 86 del propio lilxro, cantidad 
considerada efl le« reparos del aSo eco- 
aómico anterior, y que no debe figurar 

cuentas, como su ^ os que el 
"AdaaHiisfeador dejó de pagaise^—Y por 
setemtay siete pesos, dos y  cuatro octams 
de eerita^  que indebicbmente se datan 
en k. partída por honorariosal esfeai' 
quero de M ^to, Julián Díaz, á quien ei 

dispensó el pago de seiscien

tos noventa y tres pesos que perdió en 
dicha especie, sobre lo cual no ha podi
do concedere comisión de venta.

Resulta: que el procurador del Sr. Oso- 
rio, ai contestar los reparos, se limitó á 
exponer que reservaba la presentación de 
los documentos que debían desvirtuarlos.

Besulta: qae el Tribunal de Cuentas, 
por sentencia de dos de Junio de mil 
ochocientos ochenta y siet«, declaró res
ponsable â dicho empleado por la suma 
de m il seiscientos treinta y  dos pesos, 
dos y  TTiedio centavos, á qae ascienden 
los W s repaxos, deducidos cincuerda 
pesos, que le corresponden por el medio 
sueldo de la rendición de la cuenta, de 
cuya sentencia se intei^uso apelación.

Besulta: que en esta instancia el pro
curador del Señor Osorio solicitó que, 
por medio del Supremo Tribunal de 
Cuentas, se razonasen las once partidas 
del Diario de la Dirección General de 
Bentas, correspondiente al año de mil 
ochocientos ochenta y seis, en el que 
constan los fondos trasladados á dicha 
oficina por tí Administrador de Olancho. 
Presentó además, certificación ^  la par- 
ti<^ 141 del mismo Diario, con valor de 
qidniejitos diiGo pesos que acredita el 
entero de este. suma.

Besuita; qué oído él Fiscal en esta ins
tancia, la responsabilidad dtí empleado 
se reduce, en su concepto, á ciento trein
ta y  -cuatro pesos, dncuen^ centa'to^ y  
tres oetaws, que. pide se haga efectiva.

Sustanciado tí recurso con arreglo á 
deredio.

Considerando: que de las constancias 
expresadas aj^rece que el Administra
dor de Olancho remitió el año económi
co de ochenta y  seis, en diferentes fe
chas, siete m il den pesos, á la Dirección 
General de Kentas, sumas que le fueron 
debidamente -a^reâitadâs: que cconpa- 
rando dicha cantídad con la- que arrojan 
las partidas del libro de caja en la Ad
ministración dtí mismo año, r^ulta una 
d ife r id a  de ciento ocii&nia y  ĉ tî To 
P^os^ úiriciíerttacerdams y  tres cuartos, 
de que no ha podido desc^garse.

> Con^derando: que aceptados como le- 
^fámos por el rejpr^nfeate del Señor 
Osorio los dos últimos rq>pos, forman 
ea CK^unto coa la diferencia de las sa
mas comparadas, un cargo de ’úresden-
tos sesenta y  dos pesos, doce centcutios y
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siete octavos, contra el Administrador.
Por tanto: la Corte de Apelaciones de 

lo Civil, iK>r unanimidad y en observan
cia del artículo 32, Ley Reglamenta
ria de Hacienda; 57 de la Ley Orgánica 
de Tribunales y 150 reformado del Códi
go de Procedimientos, de l̂aea resj^nsa- 
ble á Don Miguel Osorio por trescientos 
sesenta y  dos pesos, doce ceniatos y  sie- 
^e octaxios, qne resulta deber á la Ha
cienda Nacional en la Administración de 
Rentas del Depa^mento de Olancho, 
en el año económico de mü ocbocientos 
ocbenta y  seis, debiendo abonarse, el me
dio sueldo que le corresponde-por el ren
dimiento de ellas, y efectuar el pago en 
la Dirección G-eneral de Rentas.—De
vuélvanse los antecedentes como corres
ponde;—ifotífíquese.—Ariza.— Sáenz.— 
Midence.—Juan R. Orellana, Secretario.
Pueden los Tribunales á icistíncia de parte salvar las 

omMones y rectificar los errores de ¿echo en que 
hubieren incorrido ai proannciar sentencia.

Corte de A_pelaciones de lo Civil.—Te- 
g u cí^ p a , seis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uueve.

Vtóta la solicitud en que el Fiscal- Ge
neral de Hacienda pide enmienda de la 
sentendade quince de Marzo próximo pa
sado, á causa de haberse padecido en ella 
un error de hecho, consistente en haber 
tomado en consideración al ía ü ^  1^ 
cuentas reñidas m r Don Miguel Osorlo, 
como Administraaor del Departamento 
■de Olancho, correspondiente al año eco
nómico de mü ochocientos ochenta y  
seis, la pa^da ciento cuarenta y 
cuatro, certificada del lábro Diario del 
Director General de Rentas,̂  cuya parti
da fué nidada en las que el propio Se- 
ñor Osório rindió el tóo de mu ochocien
tos ochenta y  cinco, como M  Adminis
trador, |)idiendo, en consecuencia, que 
los seis<á^t«>s pesos que d ic^  pa^ da  
importa se agr^aen á la responsabili
dad declarada contra el empleado.

Oído el procurador del Señor Osorie.
Consi<ferando: que del examén atento 

y detenido de lá cuenta, apárece ^  error 
de que se ha hecho mérito, y qué en tal 
caso la enmi^ida es procedente, confor
me lo preceptuado por 1<» artíceos 1^ , 
inciso 2.% y 1.66, inciso 2.° d d  Código de 
I^focedimi^tc«, toda vez (̂ ue la ^s^^n- 
cía á quese cí^trae no h a ^ o  ejecutada. :

Por tanto: la Corte de Apelaciones de 
lo Civil, por unanimidad, y en 'aplicación 
de las dispc^iciones ciadas, declara á 
Don Miguel Osorio, responsable por la 
suma de seiscientos pesos^ valor de la 
partida anotada, los cuales pagará en la 
lorma que se previno en la sentencia res
pecto del saldo contra él deducido en las 
cuentas de que se ha hecho relación.— 
Téngase esta declaración como parte de 
aquella sentencia, y devuélvanse los an
tecedentes como corresponde. Ííotifí- 
quese.— Ariza. — Sáenz. — Midence. — 
Juan R. Orellana, Secnetario.
Las Compañías mineras no están sujeus al Código d< 

Comercio, sino únicamente en aquellos asos eo 
quíi celebran negociaciones expresamente rendas 
por dicho Código.

Corte de Apelaciones de lo Civil de es
ta Sección.—Tegucigalpa, diez y seis de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
nueve.

Yistos: el veinte y siete de Agosto del 
año de mil ochocientce ochenta y  siete, 
se presentó el Señor W . S. YaÍentine, 
ante el Juzgado de Letras 1.° de este De
partamento, como representante gene
ral de la Compañía minera “ Nueva York, 
Hondura^ R<^ario Mining C.“,”  deman
dando ál Señor Don Manuel Sequeiros, 
agente particular de la misma Compa
ñía en este, ciudad, para que le devolvie
ra k>s libros y demás enseres correspon
dientes á la ^encia, por l^ber ce^do 
ya en el ejercicio de sus funciones, j  ser 
indispensables pæ:a ^  buena administra
ción de los..¿ntereses de la Compañía, 
X>or estar íntimamente enlazadas las 
cuentas llevadas por el Señor -Sequeiros 
con las que él lleva y serle imposible a- 
demás, rendir cumplidamente á sus co- 
m iten ^  sus cuent^ cobk> agente g^ e- 
ral de los interesa de la Compañía.

R^tútar que el S ^ or Sequá«^, con 
fecha veinte y tres de Septiembre deí mis
mo año, en coQtestación à la demanda, 
manifestó: que él no se oponía á que se
leentr^aran al demandante los ^ s e 
res y  demás útiles de ¿  agencia; pero ^ 
los libros, las cartas y ios telegramas que 
^ sistí^  en su poder, por las razones si- 
goientes: 1.® Pc^ue los Kbros de cuen
tas le pertenece según lo dispuesto en 
^  artículo 278 d^ Código de G<^ereio.
2.® Que los copiadores de e^tas no le slr-
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vea de nada al Señor Valentine, toda 
vez que existen en su poder los origina
les. 3.“ Que las cartas dirigidas por Va
lentine á él le pertenecen porque estas 
son de quien las recibe y no de quien 
las escribe; debiendo decirse lo mismo 
de los telegramas reclamados; pidiendo, 
en consecuencia se le absolviera de la 
demanda.

Resulta: que el Juez a q\ú> mandó te
ner á la vista los documentos en cues
tión, que eran cuatrocientos veinte y tres 
tdegmmas en un i^ u ete  cerrado' y se
llado Tx>r el Señor Juez de Paz 1.“ de es-
ta ciudad, otro paquete de las mismas 
condiciones sobre el cual se escribió “ Pa
quete de correspondencia con cuatrocien
tas setenta y  cuatro fojas:” otro que tie
ne un letrero así “ un paquete contenien
do áos libros copiadores, consfeindo el 1 .® 
de361 fojas, yel2.®de 150: “ unLibroMa
yor, que en la pasta tiene una inscrwción 
que mee: “ Agencia de la Nueva York,’ 
Honduras Rosario Mining C.% año 1886 
al 1887:”  otro libro copiador de facturas 
que tiene la misma inscripción que el 
aaterior. Examinados todos ^tos do
cumentos, resultó q̂ ue las cartas ( é g i 
das por ̂  Señor Valutine - al Señor ^  
queíros, los libros copiadores y los de 
cuentas tienen el ^Uo de la C<Hnpañía, 
refiriénd<^ todos los docnmentos de que 
se ha hablado á los negocios y  movimien
tos de la Compaíiía.

Resulta: que el Juez de la causa, el 
diez de Octubre del mismo año, pronun- 
<áó seBtes<^ definitiva, declarando que 
los td^gramas, cartas y  libros de que se 
ha .h ec^  relación, corresponden á la 
OompaSia “ Nueva York and Honduras 
R ostóo Mining C.%”  y  que,, en conse  ̂
eia, deben ser d e v u e lta ! S^5<» Wa- 
shington S. Valentine, an perjuicio del 
finiquito que éste dará ^  Señ<» Sequei- 
3C0S y  d>e los d.erech<» que á eiste puedan 
corresponder por sus gestiones.

Resulta: <^e notificada á las partes 
«¡ta resolución, se alzó de ella el deman
dado para ante esta Oorfce, donde des
pués de tramitado el recurso con a^eglo 
a derecho, y  pu^to el e^p^ente én es
tado de sentenc:^ por medio de un auto 
1©^ mejor ]^veer, se mandó que Wa
shington S. Valentìne, declarara bajo ju- 
x^asiento, Manuel Sequeúx^ ea su
calidad de agénte de la “ Nueva York and

Honduras Rosario Mining C.®,”  en esta 
capital, rindió las cuentas respectivas, y 
si en orden á ellas se le habían extendido 

, los finiquitos correspondientes, de lo que 
, resultó que el Señor Valentine manifes- 
|tara que no se le había extendido al 
! Señor Sequeiros el finiquito correspon- 
: diente al último mes de su administra- 
;ción, por haber algunos errores en la 
I cuenta respectiva.

Considerándo: que las compañías mi
neras no están sujetas al Cód%o de Co
mercio, sino únicamente en aquellos ca- 

I sos que celebran n^ociacíones tales que 
el mismo Código las obligue, como el~^- 
ro de letras de cambio y algunas, otr^ 
que terminantemente se rigen por éL

Considerando: que el Señor Sequeiros 
no jmede eonceptuarse como ccanisionis- 

ita, toda vez que de los documentos que 
,.se han tenido á la vista, no consta que 
dicho Señor haya ejecutado algún acto 
que, según el Código expresado deba re
girse p-redsamente por él: pues si bien 
el Señor Sequeáros ha úd.o recomendado 
paia vender le tr^  esto no lo ha hecho 
en calidad de gír^or, sino únicamente 
como encargado para colocar las giradas 
por el Señor Valentine, nó bastando pa
ra consideiaiie tal, lafe pequeñas negocia- 
don ^  de compra y venta qUe ha cele
brado. -

Considerando: que, por las razones ex
puestas, queda sujeto el Señor Sequeiros 
a lo  estebteddo por el Código Civil, en 
el título dd  mandato, porei cual está 
obligado á rendir sus cuentas y  entregar 
los objetos del mandante cuando^te se 
ló exigiere, quedándole ̂  derecho de pe
dir copia de aquellos documentos que le 
conven^^.

Considerando: que todos los documen
tos de que se ha hecho mérito se refieren 
á negocios de la Compañía "“ Nueva York
and Honduras RosarioMíiüngC.*”  y  que 
entre ellos se enctientraa 1<̂  libr^  de 
‘cuentas que reúnen los antecedentes ne- 
c^atíc« para continuar lá contabilidad y 
para s^u ir el hilo de los negocios de la 
tJomjKiñía, ya oúe dé. estos libros no tie
ne el Agente Creneral conocimiento más 
que por lo que en ellos consta, pcH* cuya 
razón es justo mandar entregar est<>s li
bre« ál Agente General, porque sin ellos 
ño podría eompletar sus operaciones, y  le 
sería tal rez impoáble p<^er rendir sus
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cuentas á su comitente, no sucediendo 
lo mismo con los demás documentos pór 
las razones siguientes:—1.* Las cartas 
que el Señor Sequeiros tiene en su poder 
dirigidas por el Agente General, es lógi
co creer que de ellas se haya dejado co
pia, lo mismo que de los telegramas; y 

Porque los libros copiadores de las 
cartas qae el Señor S^ueiros, como 
agente particular ha dirigido al agente 
general; éste debe tener las ori^nales.

Considerando: que por el dicho del 
Señor Sequeiros y por la confesión del 
Señor Valentine, consta que aquél no ha 
rendido las cuentas correspondientes al 
último mes de su administoación, siendo 
razonable, en este caso, que el Señor Se
queiros reten^ los dos Mr<^ de cuen
tas de que se na hecho mérito  ̂hagta ob
tener el finiquito correspondiente aellas.

Portante: este Tribunal, por unani
midad de votos, y haciendo aplicación 
de los articuictö 2.021, 2.028, 2.0^, 2.037, 
2.068, caso S.% 2.071 del Código C i'^  y 
57 de la Ley de Orgajaización y  Atribu
ciones de los Tribunales, decida: que 
el Señor Sequeiros está obli^do, una vez 
que haya obtenido la solvencia d.el últi
mo mes de su administración, á enferegar 
los dos librea de cuentas que como ageu- 
te particular en esta capital ha llevado 
á nombre de-la “ Nueva York and Hon
duras Rosario Mining C.%”  y sin lugax 
la entr^a de le« libros copiadores de 
cartas y facturas, lo mismo que las car
tas y telegramas de que antes'se ha he
cho mención, sin e sp ed í condenadón 
de costas:—Isotifíquese.--Ama.—Miden- 
ce.—Valladares.—̂ uañ B. Orellana, Se
cretario.

MINERÍA.
El dereciio de vaitilar en jui<áo contradictorio la ile- 

gálid&d dd denuncio, corresponde Snicamoite al 
anteñor daéfio de la mina, qoe se presenta dentro 
del término de norenta 

£1 acta de mensura mandada registrar por el Juzgado, < 
es inmutable y constituye el lítalo de propiedad, 
sin qne pueda impugnada ánó por OTor peri
cial coostante.de la misma acta en qiK se conas- 
nó, 6  por razón de fraxide ó dolo.

Corte de Apelaciones de lo Civil de es
ta Sección.—T^ucigalpa, once de Mar
zo de mil ochocientos ociienta y nueve.

Visto el expediente citado á virtud de 
demuda q^e los Señores ̂ rdaer & Stre-

ber establecieron en veintiséis de Marzí
Íiróximo pasado, contra Don Jacobo P 
mboden, reclamando la nulidad de lí 

medida de las pertenencias de la mi
na “ Santa Elena,”  que practicó e] 
dos de Febrero Don Santiago Hall 
autos venidos al conocimiento de est€ 
Tribunal por apelación que los deman
dantes entablaron contra la sentencia 
pronunciada por el Juez de lietras del 
Departamento de El Paraíso, el vein
tidós de Agosto último, en la que ab
suelve al demandado; resolución apoya
da en que la nulidad de la medida d€ 
las pertenencias relacionadas no es pro
cedente: 1 / porque el derecho concedido 
para ventilar en juicio contradictorio la 
ilegalidad del denuncio corresponde úni
camente al anterior dueño de la mina, 
que se presenta dentro del térmmo de 
noventa días: 2.® porque las infracciones 
de los artículos de las leyes de la materia 
que el actor alega en su favor, no basta
rían á anular el acta de mensura man
dada registrar por él Juzgado; y  3.̂  por
que esa operación es inmutable y cons
tituye el título de propiedad de ía mina, 
sin que pueda ser impugnada sino por 
error pericial constante de la misTna acta 
en que se consignó ó por razón de úau- 
de ó dolo; y ni tmo ni otro están com
probados.

Considerando: que la sentencia abso
lutoria de que se ha hecho mérito, se 
encuentra en un todo arralada á áere  ̂
cho; este Tribunal, por unaninúdad de 
votos, y en aplicación de i<« aríáculos 26 
y  75 del C ó d ^  de Minería; 8.® del De
creto D eglutivo de 19 de Marzo de 1885; 
150, r^onnado del Código de Procedi
mientos y  57 de la Ley de Oi^nización 
y  Atribuciones de los Tribunales, là coa  ̂
firma en todas sï:̂  p art^ —Noláíqu^^; 
y  devuélvanse los antecedentes como co
rresponde.—Ariza.^Sáenz.—^Súdence.— 
Juan R. Orellana, Secretario.

Advertencia.
Le« Señores Jueces de Letras Depar

tamentales, con ex^pclón de los de íe - 
gucigalpa, están encalcados de la Agen
cia déla “ Revibta Judicial.” —Con ellos, 
pues, deben de entenderse los suscrip- 
torés.

TIPOGRAFÍA ITACIOKAL.— CALLE REAL.
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